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Sabemos que el factor que individual-
mente determina de forma más impor-
tante las condiciones de vida de los
refugiados en Irán es su status jurídico.

Sin embargo, los resultados de nuestra
investigación nos han mostrado que los
propios refugiados ven muchas oportu-
nidades de mejorar su situación, inclu-
so dentro de los límites de la situación
existente. Esperamos que estos resulta-
dos ayuden a las ONG a planificar
intervenciones efectivas que satisfagan
las aspiraciones de las mujeres afga-
nas.

Catherine Squire ha trabajado con
refugiados, principalmente en cues-
tiones de nutrición y programas de
servicios sociales, desde 1982. Ha
estado trabajando en Irán desde
1993 y con el CIRI desde 1995.

Negar Gerami volvió a Irán desde
Alemania en 1991 y trabajó durante
dos años con el Servicio de
Comunicaciones Iraní como traduc-
tor autónomo y como presentador
de noticias en inglés en el departa-
mento internacional.

Disponible ahora. Póngase en contacto
con: Corinne Owen, RSP (dirección en
la pág. 2, o por medio del correo elec-
trónico: corinne.owen@qeh.ox.ac.uk)

Respuestas psicosociales 
a la experiencia del refugio:
actualización del módulo 
de formación

El módulo está principalmente dirigido
al personal sobre el terreno tanto local
como internacional, así como a directo-
res, administradores y a quienes deter-
minan las políticas en los programas de
asistencia humanitaria. El propósito del
módulo consiste en mostrar a todos los
trabajadores sobre el terreno los aspec-
tos psicosociales de su trabajo, en lugar
de formar profesionales especialistas en
cuestiones psicosociales.

Los autores están actualmente escri-
biendo las secciones sobre la naturaleza
del conflicto y las implicaciones de las
respuestas psicosociales adecuadas, el
género y la migración forzosa, los niños
refugiados, capacitación para la comu-
nicación y el asesoramiento para quie-
nes trabajan con refugiados, y partici-
pación comunitaria.

El módulo, que estará disponible tanto
en papel en forma de conjunto de mate-
riales docentes como en formato digital
interactivo, saldrá a la luz en versión
experimental en abril de 1999 y estará
disponible para su distribución en
diciembre del mismo año.

El proyecto está financiado por la
Fundación Andrew-Mellan.

Para más información, por favor,
póngase en contacto con los directo-
res del proyecto: Maryanne Loughry,
RSP (dirección en la pág. 2;
maryanne.loughry@qeh.ox.ac.uk) y
Alastair Ager, Queen Margaret College,
Edinburgh University
(a.ager@mail.qmced.ac.uk)

Plazas para estancias como
visitante

Las estancias como visitante del RSP
están abiertas a profesionales superio-
res y medios, así como a quienes elabo-
ran políticas, que deseen pasar un perí-
odo de estudio y reflexión en un entor-
no académico provechoso, así como a
académicos y otros investigadores que
trabajan en campos relacionados con la
migración forzosa. Cada persona admi-
tida al programa contará con un asesor
académico y deberá en principio reali-
zar un programa específico de estudio o
investigación autodirigida. Las plazas
pueden ocuparse durante uno, dos o
tres trimestres en cada curso académi-
co. Normalmente no habrá más de diez
personas en este programa en el RSP al
mismo tiempo.

Para más información, póngase en
contacto con: The Visiting Fellowships
Administrator, RSP, Queen Elizabeth
House, 21 St Giles, Oxford OX1 3LA,
Reino Unido. Tel: +44 1865 270265. Fax:
+44 1865 270721. Correo electrónico:
tania.Kaiser@qeh.ox.ac.uk

Nuevo proyecto de investiga-
ción en el RSP: Respuestas y
soluciones a la crisis humani-
taria en Kosovo

El proyecto tiene dos dimensiones: pro-
porcionar recomendaciones relativas a
la inmediata respuesta humanitaria a la
situación de la población civil y estu-
diar propuestas para el futuro status
constitucional de Kosovo que puedan
constituir la base de un acuerdo nego-
ciado entre las partes. El proyecto deri-
va de un taller de un día sobre la crisis
en Kosovo celebrado el 18 de mayo de
1998 con el apoyo del Departamento
para el Desarrollo Internacional y la
Oficina de Exteriores y de la
Commowealth. La investigación será
realizada por Michael Barutciski,
Investigador del RSP en Derecho
Internacional.

Este proyecto de 14 meses de dura-
ción comenzó en octubre de 1998 y
está siendo financiado por el
Departamento para el Desarrollo
Internacional. Ponerse en contacto
con: michael.barutciski@qeh.ox.ac.uk
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Desplazamiento y hambruna
en Sudán

La hambruna en Sudán supone una amena-
za inmediata para cientos de miles de per-
sonas desplazadas. Unos 4 millones y
medio de sudaneses han sufrido el despla-
zamiento durante la última década de gue-
rra civil; la mayoría han buscado refugio
en el sur de Sudán, que se encuentra ahora
al borde de la hambruna. La violencia ha
aumentado desde enero de 1998, obligan-
do a abandonar sus hogares a más perso-
nas. Se necesitan desesperadamente ali-
mentos, medicinas y semillas, a pesar de
lo cual el gobierno continúa bloqueando
los esfuerzos por proporcionar ayuda. En
los campos de refugiados, las enfermeda-
des como el sarampión están causando
numerosas víctimas. Es más, el Estado
oriental sudanés de Kassala ha sido recien-
temente testigo del desplazamiento de
unas 28.300 personas como resultado del
conflicto en la frontera entre Sudán y
Eritrea, y el ACNUR ha expresado su preo-
cupación por los informes que recogen la
vuelta forzosa de refugiados sudaneses
hacia el sur de Sudán, destrozado por la
guerra, después de que los rebeldes suda-
neses invadieran sus asentamientos en la
parte nororiental de la República
Democrática del Congo. Mientras tanto, el
26 de octubre, cuatro agencias de asisten-
cia -Oxfam, CARE internacional, Médicos
sin Fronteras y Save the Children Fund-
adoptaron la insólita decisión de urgir al
Consejo de Seguridad a que actuara para
poner fin a las luchas en Sudán. Las agen-
cias afirman que los 30 años de guerra y la
crisis humanitaria resultante “han alcanza-
do ahora un nivel inimaginable y extraor-
dinario de tragedia”.

300.000 desplazados en
Guinea-Bissau

La guerra civil que estalló en Guinea-
Bissau el 7 de junio de 1998 se ha cobrado
ya numerosas víctimas, aunque los deta-
lles concretos no son todavía conocidos.
Además del desconocido número de muer-
tes, entre 250.000 y 300.000 personas han
sufrido el desplazamiento de la capital,
Bissau, que quedó prácticamente vacía tras
la primera semana de violencia. Ha habido
también una enorme destrucción material
causada por los intensos bombardeos con
artillería pesada. Entre las organizaciones
más afectadas por la destrucción se
encuentra el Instituto Nacional de Estudios
e Investigación (INEI), que es la institución
de investigación más grande y activa en el
país. El CICR ha estado distribuyendo ali-
mentos a unas 10.000 personas que toda-
vía se encuentran en la capital y sus alre-
dedores. La Cruz Roja, el PMA y otras
agencias de ayuda están poniendo en mar-
cha actuaciones de emergencia en otras
ciudades en las que la población casi se ha
duplicado desde el inicio del conflicto. A
mediados de julio, las NU lanzaron un lla-
mamiento para recoger 28,7 millones de
dólares para ayudar en la asistencia a los
desplazados de Guinea-Bissau y a los refu-
giados que habían huido a los vecinos
Guinea-Conakry y Senegal.

cursoscursos
Islam, Derechos Humanos y
Refugiados
Profesora Khadija Elmadmad,
Universidad de Casablanca
27-28 de marzo de 1999
Este seminario se centrará en la dimen-
sión de los refugiados en el mundo
musulmán y en el tipo de protección
otorgada a los migrantes forzosos.
Comparará el Derecho islámico sobre
asilo, las prácticas de los Estados
musulmanes, y el Derecho internacional
relativo a los derechos humanos y a los
refugiados. El seminario tiene como
objetivo, en primer lugar, mostrar el
modo en que el Derecho y los princi-
pios islámicos relativos al asilo y los
refugiados son muy protectores de los
solicitantes de asilo y los refugiados, y
en segundo lugar, analizar su impacto
en las políticas actuales de los Estados
musulmanes.
Matrícula: 120 libras esterlinas (no
incluye alojamiento)
Lugar: Queen Elizabeth House, Oxford,
Reino Unido. Ponerse en contacto con:
Short Courses Secretary (dirección
abajo).

El Derecho del Estatuto de Refugiado
Profesor James C. Hathaway,
Universidad de Michigan
15-16 de mayo de 1999.
Este curso general sobre el ámbito de la
definición de refugiado ofrece a los par-
ticipantes la oportunidad de analizar
cuestiones muy complejas relativas a la
aplicación de normas jurídicas en el
contexto de escenarios fácticos basados
en solicitudes de reconocimiento de la
condición de refugiado reales. Las cues-
tiones que se tratarán incluyen la carga
de la prueba en demandas de refugio; la
utilización del Derecho internacional de
los derechos humanos en la determina-
ción de la condición de refugiado; el
grado de obligación de un Estado de
proteger a sus propios nacionales; las
violaciones de los derechos humanos

socioeconómicos como fundamento de
una solicitud de refugio, y la determina-
ción de las demandas basadas en cir-
cunstancias generales. 
Matrícula: 120 libras esterlinas (no
incluye alojamiento)
Lugar: Queen Elizabeth House, Oxford,
Reino Unido. Ponerse en contacto con:
Short Courses Secretary (dirección
abajo).

Short Courses Secretary, Refugee Studies
Programme, Queen Elizabeth House, 21
St Giles, Oxford OX1 3LA, Reino Unido.
Tel: +44 (0)1865 270722
Fax: +44 (0)1865 270721
Correo electrónico:
rspedu@ermine.ox.ac.uk
Página de internet: 
http://www.qeh.ox.ac.uk/rsp/

Escuela Internacional de Verano
1999 del RSP
12-30 de julio de 1999
Este curso de tres semanas tiene por
objeto proporcionar una amplia com-
prensión de las cuestiones relativas a la
migración forzosa y la asistencia huma-
nitaria, con respecto a las cuales los
participantes pueden entonces exami-
nar, debatir y revisar el papel de la asis-
tencia en la práctica. El curso ha sido
diseñado para directores con experien-
cia, administradores y trabajadores
sobre el terreno en el campo humanita-
rio, tanto en la asistencia como en la
elaboración de políticas. Comprende
debates en grupo, estudio de casos
prácticos, ejercicios, simulaciones, cla-
ses magistrales y estudio individual.
Matrícula: 1.750 libras esterlinas
(incluye alojamiento y desayuno). Fecha
límite para la inscripción/pago de
matrícula: 30 de abril de 1999. Ponerse
en contacto con: International Summer
School Project Manager (en la dirección
arriba indicada; tel: +44 [0]1865
270723; correo electrónico: 
anthea.sanyasi@qeh.ox.ac.uk).

Máster en Estudios sobre Migración Forzosa
Éste es un curso de postgrado de nueve meses de duración, basado en una perspectiva multidisci-

plinar que incluye la antropología, el Derecho, las políticas y las relaciones internacionales. 
Incluirá cursos y seminarios sobre:

Introducción al estudio de la migración forzosa
Estados democráticos liberales, globalización y migración forzosa

Derecho internacional de los derechos humanos y de los refugiados
Cuestiones éticas en la migración forzosa

Métodos de investigación
Cuestiones y controversias en la migración forzosa

Se puede solicitar información en: Graduate Admissions Office, University Offices, 18 Wellington
Square, Oxford, OX1 2JD, Reino Unido.

Tel: +44 (0) 1865 270055. Correo electrónico: graduate.admissions@admin.ox.ac.uk
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CongresosCongresos
El intercambio forzoso de
población entre Grecia y
Turquía: valoración de las
consecuencias del Tratado
de Lausana de 1923
4-6 de septiembre de 1998: Wadham College,
Oxford (organizado por el Refugee Studies
Programme)
Organizadora del congreso: Renée Hirschon

Este congreso multidisciplinar fue
organizado con motivo del 75 ani-
versario de la firma del Tratado de

Lausana relativo al intercambio forzo-
so de población entre Grecia y
Turquía. En el congreso participaron
60 personas procedentes de Turquía,
Grecia, EE.UU., Canadá, Reino Unido y
otros países europeos. El congreso se
centró en las consecuencias de la
expulsión masiva de población de los
dos países, desde varias perspectivas
disciplinares. Tuvo por objetivo tratar
la relevancia de este acontecimiento
histórico y aumentar la compresión de
las consecuencias a largo plazo del
asentamiento de refugiados en el con-
texto de las soluciones contemporáne-
as al conflicto interétnico.

Oxford proporcionó un terreno neutral
para la celebración de un foro acadé-
mico provechoso en el que los actuales
hallazgos académicos pudieron ser
difundidos entre los miembros de la
comunidad académica que rara vez
tiene la ocasión de encontrarse debido
tanto a las divisiones entre sus disci-
plinas como a razones geopolíticas.
Las disciplinas que estuvieron repre-
sentadas incluyen Derecho internacio-
nal, relaciones internacionales, ciencia
política, historia, sociología, antropolo-
gía social, economía, arquitectura,
diseño de ciudades y literatura.

El Tratado de Lausana supuso el pri-
mer intercambio forzoso de población
internacionalmente aprobado, que
constituyó un programa de “limpieza
étnica”: un fenómeno tan viejo como la
humanidad y que sin duda no es
único. Lo que quizá sí fue singular fue
el carácter obligatorio del Tratado de
Lausana, y el hecho de que fuera reco-
nocido internacionalmente. Dado el
nivel de expulsión de la población, que
afectó a un millón y medio de perso-
nas, y al tiempo transcurrido desde
entonces, es sorprendente que se haya
prestado tan poca atención a las con-
secuencias de este acontecimiento en
el ámbito de los estudios sobre migra-
ción forzosa. La necesidad de una
mayor concienciación histórica fue
señalada por el Dr. David Turton,
Director del RSP, en su discurso inau-
gural.

Las ponencias presentadas en el con-
greso serán publicadas en un volumen
conjunto; para más información, véase
el próximo número de la RMF o pónga-
se en contacto con rsp@qeh.ox.ac.uk

Seminario sobre el despla-
zamiento interno en África
19-20 de octubre de 1998: Addis Abeba, Etiopía

Aunque existe actualmente una crisis
global relativa al desplazamiento
interno, África es sin duda el conti-
nente más gravemente afectado.
Existen actualmente entre ocho y diez
millones de desplazados internos (DI)
en África, alrededor de la mitad del
total mundial.

Los días 19 y 20 de octubre de 1998,
la Institución Brookings, el ACNUR y la
Organización para la Unidad Africana
organizaron conjuntamente un semi-
nario en Addis Abeba (Etiopía) con el
objeto de centrar la atención sobre la
cuestión del desplazamiento interno
en África e identificar modos de mejo-
rar la respuesta del continente a su
creciente problema humanitario. Los
55 participantes en el seminario repre-
sentaron una amplia variedad de orga-
nizaciones internacionales, órganos
regionales, ONG e instituciones de
investigación.

El seminario fue el primero de una
serie de reuniones regionales para la
promoción de los Principios Rectores
sobre Desplazamiento Interno y para
identificar ejemplos de buenas prácti-
cas entre las organizaciones interna-
cionales que trabajan con los despla-
zados internos. Se espera que se cele-
bren encuentros similares en Angola,
Colombia, y el Sudeste asiático, con la
participación de la Institución
Brookings, el Consejo Noruego para
Refugiados/Global IDP Survey, el
ACNUR y el Comité de EE.UU. para los
Refugiados.

Cada seminario tiene distintos objeti-
vos. El de Addis Abeba tenía tres fines
específicos: promover la aplicación de
los Principios Rectores sobre
Desplazamiento Interno, que fueron
presentados a la Comisión de
Derechos Humanos de NU a principios
del año 1998; explorar el papel de las
organizaciones regionales y sub-regio-
nales africanas en la respuesta a las
necesidades de los DI, y formular
recomendaciones sobre el problema
de los desplazados internos para ser
presentadas en la Reunión Ministerial

MASTER EUROPEO EN 
DERECHOS HUMANOS Y
DEMOCRATIZACIÓN

Organizado por quince universidades
europeas en el marco de la Red Europea
HumanitarianNet en Estudios de
Desarrollo Humanitario y con el apoyo de
la Comisión Europea, la Región del
Véneto y el Ayuntamiento de Venecia. El
ánimo del programa es el de formar pro-
fesionales de alto nivel en el campo de
los derechos humanos y la democratiza-
ción. 
1.PROGRAMA:
Primer semestre: Clases en Venecia, com-
prendiendo cursos, investigación y semi-
narios sobre aspectos de las operaciones
de terreno, centrados en torno a los
siguientes bloques temáticos:
Derechos Humanos y Derecho
Humanitario; Historia, Filosofía, Políticas
y Democracia;  Derechos Humanos y
Democracia a Nivel Regional; Derechos
Humanos y Democracia en la práctica;
Coloquios sobre temas específicos rela-
cionados con los derechos humanos y la
democratización.
Segundo semestre: en las distintas uni-
versidades participantes se asistirá a
otros cursos y se desarrollará una investi-
gación dirigida. Tras realizar esta última
el alumno recibirá la titulación del Máster
Europeo en Derechos Humanos y
Democratización, otorgada por la
Universidad de Padua.
Para poder acceder a este programa es
preciso ser Licenciado en alguna de las
áreas relevantes para los derechos huma-
nos, alto nivel de inglés y un nivel razo-
nable de francés. Asimismo se valora la
experiencia práctica en el área de los
derechos humanos en organizaciones
internacionales, gubernamentales o no-
gubernamentales. 
Las solicitudes de admisión serán presen-
tadas en el Instituto de Derechos Humanos
Pedro Arrupe de la Universidad de Deusto
antes del 15 de Marzo de 1999.
Universidad de Deusto
Instituto de Derechos Humanos "Pedro
Arrupe"
(Prof. Jaime Oraá)
Apartado 1, E-48080 Bilbao
Tel +34-94-413.91.02
Fax +34-94-413.92.82
E-MAIL:
aibanez@idh.deusto.es 
(Universidad de Deusto – Instituto de
Derechos Humanos)

cursoscursos


